
Unidad administrativa:
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA. ORDEN DE INICIO

Exp.: GCASU2400011

D. ANTONIO ROMERO PLASENCIA, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA
SOFIA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de
Salud, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en
los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud,
Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA112.(B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-09-2021).

CONSIDERANDO:

El Informe de la necesidad para la adquisición de “SONDAS PARA BIOPSIA PULMONAR MEDIANTE 
CONGELACIÓN” emitido por la Dirección de Gestión con fecha 12 de febrero de 2024. 

ORDENA:

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de acuerdo a las siguientes características:

OBJETO DEL CONTRATO: 
“SONDAS PARA BIOPSIA PULMONAR MEDIANTE CONGELACIÓN.” 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del 
procedimiento según el artículo 159 de la LCSP así como lo estipulado en la circular de la de la Consejería de 
Hacienda y Función Pública de fecha 17 de enero de 2020 por la que se establecen criterios de homogeneización 
de la actividad contractual de la Comunidad de Madrid en su punto tercero “Procedimiento abierto simplificado”.
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto simplificado. Pluralidad de criterios.

CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES:
No se exige clasificación empresarial.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

8.1 Criterios relacionados con los costes:  
Ponderación
Oferta económica..................................................................................... Hasta 70 puntos. 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

    Oferta más baja de las presentadas por todos los licitadores
Puntuación del licitador = ------------------------------------------------------------------------------ X 70

  Oferta económica presentada por el licitador analizado
8.2 Criterios cualitativos: 

8.2.1. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas …..……….. Hasta 30 puntos.

LOTE ÚNICO: total puntuación hasta 30 puntos

Compatibilidad con los broncoscopios de al menos las siguientes casas comerciales: Fuji, 
Olympus, Pentax, y Storz (con todas ellas) ….…………………………..………..……0 ó 15 puntos

Si ………..15 puntos
No ………..0 puntos
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Justificación de la no división en lotes: 
En el presente procedimiento se licita por un lote único desglosado en números de orden, no pudiéndose 
adquirir diversos componentes a distintos proveedores ya que cada componente es solo compatible con el 
resto del mismo proveedor. Por todo ello se hace imposible su división en lotes.

Para la utilización de los productos, el adjudicatario deberá ceder sin cargo alguno para el Hospital, un equipo de 
biopsia pulmonar  mediante congelación. 

San Sebastián de los Reyes,
EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Antonio Romero Plasencia
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